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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
         POLICÍA NACIONAL 
         POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
         ASUNTOS JURÍDICOS  

  

 
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejal 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 
datanassovai@concejobogota.gov.co, aftorres@concejobogota.gov.co  
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta a solicitud CB-DP-DAI-0159-1-2026, 2026-EE-5498, 
20261700215681, 2-2026-23086, radicado interno Policía GE-2026-058747-
MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme 
a la Resolución Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la 
estructura orgánica interna y se determinan las funciones de la Policía Metropolitana 
de Bogotá”, en atención al traslado de los numerales 3 y 5 efectuado por la 
Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia, de manera atenta me permito 
atender la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“TERCERA. Sírvase explicar los protocolos y lineamientos vigentes en el 
Distrito para garantizar el respeto de los derechos humanos en 
procedimientos policiales, en particular en lo relacionado con el uso de la 
fuerza (incluyendo dispositivos tipo Taser), el registro y requisa de 
ciudadanos, y la posibilidad de que estos graben los procedimientos, así 
como las medidas de prevención frente a actos de discriminación”. 
 

En atención a lo solicitado, es preciso señalar que, por mandato constitucional y 
legal, la Policía Nacional de Colombia orienta su actuación bajo el respeto, garantía 
y protección de los derechos humanos, principios que rigen todos los 
procedimientos policiales, incluidos aquellos relacionados con el uso de la fuerza, 
los registros a personas y la interacción con la ciudadanía. 
 
Marco normativo: 
 
▪ El Artículo 218 de la Constitución Política de Colombia, señala que la Policía 

Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la 
Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias 
para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los 
habitantes de Colombia convivan en paz. 
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▪ Ley 62 de 1993 y la Ley 2179 del 2021; buscan mejorar la calidad en la prestación 
del servicio de Policía, así como fortalecer la formación profesional del personal 
con un enfoque en la garantía y protección de los derechos humanos. En su 
artículo 8 se estableció: el “personal uniformado de la Policía Nacional, cualquiera 
que sea su especialidad o circunstancia en que se halle, tiene la obligación de 
intervenir frente a los casos de Policía, de acuerdo con, la Constitución Política, 
el presente Estatuto y demás disposiciones legales”. 

 
▪ En la Ley 1801 de 2016, la Policía Nacional encuentra respaldo jurídico para las 

actuaciones, en especial en los artículos 1, 2, 3, 10, 20, 22, 149 y 166. 
 
▪ Ley 2196 de 2022, regula en algunos de sus artículos, faltas disciplinarias en las 

que pueden incurrir los uniformados que hagan uso indebido de la fuerza o violen 
los derechos humanos durante el ejercicio de sus funciones. 

 
▪ Decreto 1231 de 2024 “Por el cual se adiciona el Título 14 a la Parte 5 del Libro 

2 del Decreto 1070 del 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Defensa, por medio del cual se reglamenta el uso diferenciado 
y proporcional de la fuerza por parte de la Policía Nacional”. 

 
▪ Resolución 04240 del 01/12/2025 “Por la cual se desarrolla el modelo para el Uso 

Diferenciado y Proporcional de la fuerza en la Policía Nacional”. 
 

▪ Resolución 01840 del 20 de junio de 2025 “Por la cual se expide el Manual para 
el Empleo de las Armas, Municiones, Elementos y Dispositivos Menos Letales 
(AML) y su clasificación técnica para la Policía Nacional” 

 
Con lo anterior, se quiere significar que la Policía Nacional mantiene compromiso 
integral y de plena observancia de los Derechos Humanos y de manera específica 
al respeto, garantía y protección de los derechos fundamentales de toda persona, 
elemento fundante del Estado Social y Democrático de Derecho, de acuerdo con 
las previsiones Constitucionales.  
 

“QUINTA. Sírvase remitir copia de los protocolos, directrices o instrumentos 
vigentes en materia de derechos humanos, uso de la fuerza y atención a 
líderes sociales en el Distrito Capital” 
 

Se informa que las normas de carácter general, tales como leyes y decretos 
relacionados en la respuesta del punto tercero, son de acceso público y pueden ser 
consultadas directamente a través de los canales oficiales en internet dispuestos 
para tal fin. 
 
Ahora bien, me permito remitir para su consulta la Resolución nro. 04240 del 01 de 
diciembre de 2025, “por la cual se desarrolla el modelo para el uso diferenciado y 
proporcional de la fuerza en la Policía Nacional”, así como la Resolución nro. 01840 
del 20 de junio de 2025, “por la cual se expide el Manual para el Empleo de las 
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Armas, Municiones, Elementos y Dispositivos Menos Letales (AML) y su 
clasificación técnica para la Policía Nacional”. 
 
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio 
de calidad que genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, 
ante cualquier duda o inquietud adicional, puede dirigir la solicitud al correo 
mebog.coman@policia.gov.co, para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
 
Anexo: si (Resoluciones 04240 y 01840) 

 
 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  

                Abogado SSCJ 
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